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Manual
La presente guía trata de la utilización de equipo de videoconferencias en los procedimientos
judiciales transfronterizos en la Unión Europea. Se abordan en ella los aspectos organizativos,
técnicos y jurídicos de la utilización de la tecnología de videoconferencias, y se examina la
utilización del correspondiente equipo en las salas de vistas y las salas de testigos, y el empleo de
equipo móvil. Las orientaciones que contiene se aplican a la realización de videoconferencias en
cualquier fase del proceso judicial, en particular para la obtención y práctica de pruebas en lugares
lejanos de otros Estados miembros.

Guía sobre videoconferencias en procedimientos judiciales transfronterizos (PDF)
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